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ORDEN 413138258/1988. de 29 de marzo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo. dictada con fecha 18 de diciembre de
1987. en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por dotla Herminia Lacuesta Salazar.

Excmo. Sr. Subsecretario.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes. de una, como demandante. doña Herminia Lacuesta
Salazar, quien \'Ostula por sí misma, y de otra, como demandada,
la AdministraClón Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra Orden de 16 de abril de 1985, y contra la
de 3 de octubre siguiente, sobre cesación de la considernción
militar: se ha dictado sentencia con fecha 18 de diciembre de 1987,
cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Herminia
Lacuesta SaJazar. funcionaria del Cuerpo General Administrativo
de la Administración Civil del Estado, que con anterioridad había
prestado servicios en la Administración Militar. contra Orden del
Ministerio de Defensa de fecha 16 de abril de 1985. y contra la de
3 de octubre siguiente. Que desestimó el recurso de reposición
fonnulado contra la anterior, sobre cesación de la consideración
militar. sin costas.

Así por esta nuestra sentencia firme. definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Excrnos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del fjército.

ORDEN 41313825911988. de 29 de marzo, por la que
se dí.spone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de zaragoza. dietoda con fecha
2 de febrero de 1988. en el rec~rso contencioso
administrativo interpuesto por don Valeriano Rema
cha Val¡ueña.

. Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·adrninistrativo
seguido en única instancia ante la Sección de la Audiencia
Territorial de Zaragoza. entre partes. de una, como demandante,
don Valeriano Remacha Valtueña. guien postula por sí mismo. y
de otra. como demandada. la AdmiDlstración Pública., representada
y defendida por el Abogado del Estado. contra Resoluciones de l
de abril, 13 de mayo y 25 de junio de 1987, sobre denegación de
ascenso a Capitán; se ha dietado sentencia con fecha 2 de febrero
de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Estimamos el presente recurso contencioso número

713, de. 1987, deducido por don Valeriano Remacha Valtueña,
contra los acuerdos del Teniente Genernl del MASPE y del
Teniente General Jere del Estado Mayor del Ejército, de I de abril,
13 de mayo y 2S de junio de 1987, objeto de impugnación, que,
consiguientemente, lo anulamos, dejándolos sin ningún valor ni
efecto.

Segundo.-Declaramos el derecho del actor a ascender. en la
situación de reserva transitoria. al emfleo de Capitán. en el tiempo
y forma previsto por el artículo 5.0 de Real Decreto 1000/1985, de
19 de junio. .

Tercero.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testimonio
a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Lev
Reguladora de la Jurisdicción Contencios(}oAdministmríva de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades q1le me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de mano, dispon80 que se cumpla en sus propic's
términos la expTe$lda sentencia.

Madrid, 29 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Re$,uladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de
diCiembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios ténninos
la expresada sentencia.

Madrid, 29 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.
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ORDEN 41313825611988. de 29 de marzo. por la que 10314
se dispone el. cum'flimiento de la sentencia de la
Audiencia Naáona. dictada con fecha 9 de octubre de
1987, en el recurso contencioso-administralivo inter~

puesto por don Gabriel Rodríguez Segura.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una. como demandante, don Gabriel
Rodriguez Segura, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resoluciones de 24 de enero de
1986 y 2 de octubre de 1985, sobre apelación de los beneficios
derivados del Real Decreto 6/1978; se ba dictado sentencia con
fecba 9 de octubre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recuRO
contencioso-admlnistrativo interpuesto por don Gabriel Rodriguez
Se~ra, en su propio nombre y derecho, contra las Resoluciones del
Ministerio de Derensa de 24 de enero de 1986, y 2 de octubre de
1985, dietadas en el expediente administrativo a que se refieren las
actuaciones. Resoluciones que anulamos por no ser confonnes a
derecho en cuanto que. a los efectos de apltcaci6n de los beneficios
del Real Decreto Ley 6/1978, determinaron como empleo que
hubiera alcanzado el recurrente el de Cabo primero, y declaramos
Que el indicado empleo hubiera sido el de Capitán; y no hacemos
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Re~uladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de
diCIembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios ténninos
la expresada sentencia.

Madrid. 29 de marzo de I 988.-P. D.• el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.
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10313 ORDEN 41313825711988. de 29 de marzo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dietada con fecha 8 de febrero de
1988 en el recurso contencioso·administrativo inter
puesto por doña Trinidad 1báñez Margariño.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adrninistrativo seguido
en única instancia ante la sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una, como demandante. doña Trinidad
Ibáñez Margañño, quien postula por si mísma, y de otra, como
demaodada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de
Defensa de18 de agosto de 1985, sobre declaración de fallecimiento
en aeta de servicio, se ba dietado sentencia COn fecba 8 de febrero
de 1988, cuya parle dispositiva es como sigue:

~FalIamos: Primero.-Que estimando el presente recurso
número 314.641. interpuesto por la representación de doña Trini
dad lbáñez Margatiño, contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de 28 de agostO de 1985, descrita en el primer fuodamento
de derecho, de la aetora a la correspondiente pensión extraordinaria
como consecuencia del falleciuuento de su esposo don Carlos
Ardanaz López, que ba de calificarse como ocurrido en aeto de
servicio 8 tales efectos. .

Segundo.-No hacemos luna expresa condena en costas.
Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitida para su ejecución junto con el expediente a la oficina de
origen, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
R"",ladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de
dicJembre de 19~, y en uso de las facultades Q1Ie me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Madrid, 29 de marzo de 1988.-P. D., el Director Genernl de
Personal, José Eurique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejercito.

Excmo. Sr. Subsecretario.
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